
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

PROCESO            : EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

EJECUTANTE  : ALBA LUZ RODRIGUEZ RAMIREZ 

EJECUTADO : EDWARD ARTURO BAUTISTA CASTAÑEDA  

RADICACIÓN         :  41001-31-10-001-2021-00171-00  

AUTO                      : Sustanciación 

   

Neiva, veintitrés (23) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
  

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

mediante la cual solicita se emplace al ejecutado EDWARD ARTURO BAUTISTA 

CASTAÑEDA y se acepte la sustitución de poder de sustitución, se CONSIDERA: 

 

1º.  Que el Artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, precisa:  

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con él envió de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio”. 

 

    (...) 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos se empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario del mensaje”. 

 

 



2º. En este asunto, tenemos que la parte actora allega copia de la guía No. 

450000833952 de la empresa Surenvios S.A.S de fecha 25 de julio de 2022, donde 

se observa que la demanda fue entregada en la dirección señalada en la demanda 

el día 26 de julio de 2022, tal como obra a folio 10 del cuaderno digital. 

 

En razón a lo anterior y previo a ordenar el emplazamiento solicitado por la parte 

actora, en memorial del 10 de agosto del año en curso, se DISPONE: 

 

1º. REQUERIR a la parte actora, para que se sirva allegar copia de la notificación 

personal remitida al aquí demandado, a fin de verificar la trazabilidad de los 

documentos remitidos al demandado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2º.  ACEPTAR  la sustitución del poder que se le hace a la estudiante de derecho 

YERLY FERNANDA ALDANA  OTECA,  identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.079.412.594, adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

                              

                           DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 
                                                     Juez 
 
 

 

 

 
 
 


